La Autoridad de Vivienda de la Ciudad de Salem, New Jersey anuncia la apertura de la lista de espera para el Programa de Vales de Elección de Vivienda (Sección 8)

La Autoridad de Vivienda de Salem (SHA) abrirá la lista de espera para el Programa de Vales de Elección de vivienda el 1 de febrero de 2021 a las 9:00am EST hasta el 15 de febrero de 2021 a las 4:00pm EST.
El Programa de Vales de Elección de Vivienda (Sección 8) es un programa financiado con fondos federales que proporciona subsidios de vivienda en nombre de personas de bajos ingresos para una vivienda decente, segura y sanitaria. Las personas que presenten la solicitud deben cumplir con todos los requisitos de ingresos y elegibilidad del Departamento de Vivienda y Desarrollo de los EE. UU (HUD).
Todas las solicitudes deben enviarse en línea https://pha-web.com/portal/applicant/salem. La aplicación está disponible en varios idiomas.
Las solicitudes enviadas en línea para asistencia de vivienda serán aceptadas a través de un proceso de lotería.  Se aceptarán 60 solicitudes a través del proceso de lotería y se colocarán en la lista de espera. Debe tener 18 años o más para presentar la solicitud, o ser un menor emancipado. Solo se aceptará una solicitud por hogar. 
La ubicación en la lista de espera se basará en un proceso de selección computarizado (lotería). Una vez que finalice el periodo de inscripción abierta de la lista de espera, se seleccionara las aplicaciones para colocarlas en la lista de espera después de clasificar las preferencias. 
Su ingreso familiar total no puede exceder los siguientes límites establecidos por HUD para el condado de Salem:
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	Philadelphia-Camden-Wilmington, PA-NJ-DE-MD MSA
	Very Low Income
	33,850
	38,650
	43,500
	48,300
	52,200
	56,050
	59,900
	63,800

	
	Extremely Low
	20,300
	23,200
	26,100
	29,000
	31,350
	35,160
	39,640
	44,120

	
	Low
	54,150
	61,850
	69,600
	77,300
	83,500
	89,700
	95,900
	102,050



Las solicitudes se pueden enviar en línea con el uso de una computadora personal, computadora portátil, teléfono inteligente o tableta. No se aceptarán solicitudes en persona. Se requiere una dirección de correo electrónico para enviar la solicitud.
Los solicitantes seleccionados para la lista de espera pueden verificar el estado de su lista de espera en https://pha-web.com/portal/applicant/salem/status.aspx a partir del 22 de febrero de 2021.
MHA ofrecerá adaptaciones razonables a las personas discapacitadas según cada caso y tomará en consideración la discapacidad y las necesidades de las personas. Una persona puede llamar al 856-825-8860 para obtener más ayuda.

